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EXPEDIENTE 11001-33-35-027-2013-00001-00 

DEMANDANTE ANA FELICIA BARAJAS BARAJAS  

DEMANDADO NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Revisado el material probatorio aportado, se observa que en la comunicación del 

24 de julio de 2017 (fs. 56 y 56 vuelto cuaderno ppal.), se informó que último 

cargo que desempeñó la actora en la entidad demandada fue el de Procuradora 

Judicial II en la Procuraduría 5ª Judicial I de Apoyo a Víctimas de Bucaramanga. 

 
En este orden de ideas, en atención al mencionado escrito, se advierte la falta 

de competencia en razón del factor territorial de este Despacho, motivo suficiente 

para que el medio de control interpuesto sea remitido al funcionario judicial 

correspondiente. 

 
Así las cosas, como el último lugar donde el demandante prestó sus servicios 

fue en el Municipio de Bucaramanga (Santander), este Juzgado carece de 

competencia por razón del territorio para conocer del presente asunto, por lo que 

resulta preciso remitir la demanda presentada a la instancia competente, es 

decir, al Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Bucaramanga, en 

virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

                                                 
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la falta de competencia por parte de este Despacho para 

conocer el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho formulado 

por la señora Ana Felicia Barajas Barajas, identificada con cédula de ciudadanía 

51.696.725, quien actúa a través de apoderado, por las razones expuestas en 

este proveído. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, y hechas las anotaciones que fueren 

menester, envíese la demanda de la referencia al Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio
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